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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES

Para general conocimiento se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión del día 17 de junio de 2015, acordó, por mayoría de sus miembros, la aprobación del
proyecto básico y de ejecución de pavimentación de las calles Cantarranas, Trigo, Arcos,
San Sebastián y Plaza del Trigo de Vadocondes, redactado por el Arquitecto D. Juan Diego
Miranda Herrero y con un presupuesto material de ejecución de 100.610,50 euros.

Lo que se expone al público, durante un plazo de veinte días, para que puedan
presentarse ante esta Corporación las reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas.

De no presentarse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

En Vadocondes, a 19 de junio de 2015.

El Alcalde,
Fco. José Núñez Langa
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